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P ái* te  o ñ é iá l

f înlsl^Ho de 3á @ín6fra;
Üéál ordén dtdarárido pBnsfoháda la crti^ 

de priníera clase dél Mérito ÍSÍilitarj con 
áistlnUvo blanco y  pasadoir dd  Fr(jffo
rado de que se %atld en posesión él Üápi- 
tán de Infantería 1), Vaimiin Gónpdlesi 
Celaya>

Otra concediendo la cru^ de primera clase 
del Mérito Militar, can distintivo blanco, 
pensionada, ai Capitán de Ingenieros don 
Celestino García ÁntúneB,

Otra ídem 4a ídem de segunda clase dtl 
ídem id: id,, pensionada, a l Médico Ma
yor dé Sanidad Militar D. José Romero 
Aguilar,

Otra Ídem la ídem de primera dase del 
Ídem id, id, pensionada, al Médico se
gundo dé Sanidad Militar, D, Enrique 
Gallardo Pérée, y la de plata del Mérito 
Militar, Uanca, pensionada con 7,bO pe
setas mensuales, al corrieta j j  soldados 
del Regimiento de InfaHteria de León, 
que se mencionan.

Otra ídem la ídem de segmida clase del 
Ídem id, id,, pensionada¡ al Teniente Co- 
roml de Ingenieros D, José Madrid Ru:i&,

otra concediendo al Jefe, Oficiales é indi
viduos de tropa, comprendidos en la reta- 
cióii que se publica, laS recompensas que 
á ccúiá u m  se te señala*

otra concediéndo la trué de segunda clase 
del Mérito Militar, hlaúca, pehsiéñadá, 
al Médico Mayor de Sanidad Militar 
D. Isidro García Julián,

Ad^Siilstmoléfl
MÁíiiNA,---Dir0ccióa,Greiieral de HAvegu*- 

ción y Posea Marítima.--4mí?o(í ios 
végantcs,--Grupos 188 y 189.

OEso M  U.mmm--' 
SÜBÁSTAS. — ADMSKlŜ EACldül FEOYÍM" 
Oí AL.

Anéso 2.*̂ —Edictos.—OnABHOis est ad!í -
Ticos DE

Gracia y Justicia,— adopta
das p m  este Ministerio respecto al perso
nal dé la  Carrera Judicial ¡y del Minis
terio j Fiscal en el mes de Julio del año 
actual.

HAqiEráA.—Dirección General de Ádua- 
nm.--^e8umen de las ccrntidades y va
lores dé los ariiculos importados y expor
tados en la Feninsula é Islas Balmrm, 
durante el mes dé Julio último.

A nexo 3.®—TRistrNAL S u frim o . — Sal>  
DE LO Civil.—Píie^o 4d*

PARTE OFICIAL

FMSIDES(M m i MJO M llUmOS

S. M. e iB s?  D. Aií0^ x n i  (q. D. gi$, 
S. M. ia Eb!Ha Víetoria Isij^uia, y  
BS. AA. BR. el Prínclps de Astairiaé é 
Infaiites 0 . Jáiiné t  D." Beatriz, cdnti- 
náan e ia  novedad en bu importante salad. 

De ig u a l  beneñcio disfrutan taz demás 
pérsónas de la Aagasta Real Rámilia. 

— — -

ÉTKtiMO íé  M e r á

R E A IÍ3  ÓRDENES
Excmo, Sr.: El feáY (q. D, g.), de confor- 

midaá con ei informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instriicción ó Indasttiá militar que á 
continuación sé inserta, y por résolución 
de 23 del corrientemes, ba tenido á bien 
disponer que la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador del «Profesorado» de que se 
halla en posesión el Capitán de Infante
ría D. Yalentín González Gelaya, sedeela- 
ré pensionada con el 10 por 100 del enel
do dé su actual empleo, hasta su ascenso 
al inmediatoj como comprendido en las 
disposiciones qué en el referido informe 
se ráéncídíian.

_^^IÍéálh^ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1910.

AZNAK
Señor Capitán general de la primera Re

gión,
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de ios EstableeimientoB de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha ló de 
Febrero último, sé remitió á informe de 
esta Inspección General la  copia del acta 
de la Junta facultativa de lá tercera Sec
ción de la Escuela Central de Tiro, pro
poniendo para recompensa por servicios 
extraordinarios al Capitán de Infantería 
D.Valentín González Gelaya, acompañán
dose las de sus hojas de servicios y de 
hechos.

»En el acta se consigna que dicho Ofi
cial pertenece á la plantilla del Centro de 
que se habla, desde 1.° de Enero de 1904, 
habiendo desempeñado diversos cargos, 
tanto técnicos como administrativos, y 
que ha formado parte del cuadro de Pro- 
fesores en los cursos especiales de Capi
tanes y  primeros Tenientes, confiándo
sele todo lo relativo al estudio y explica
ción de las propiedades y efectos de los 
fuegos, dirección de los mismos y tele
metría, como también lo concerniente al 
tiro de ametralladoras en el curso de 
1909, distinguiéndose de modo notorio 
en su labor instructiva.

»Entre los diversos trabajos que se le 
han encomendado floran , con earácter 
especial, los siguienteá: Estudios experi
mentales; Experiencias de tiro indivi
dual; Determinación de los datos de pre
cisión; Interpretación de los mismos para 
la clasificación de tiradores; Determina
ción del método para instrucción de la tro
pa en el tiro de polígono; Experiencias

de tiro cplectivo; toeterminación de !os 
datos de precisión del fuego á discreción; 
Expefiencias con la ametralladora Hotch • 
kiss reglanientaria; Determinación de los 
datos de precisión en tiro concentrado y 
de los correspondientes al tiro individual; 
Estudio experimental para la deterinlBa^ 
ción do las condiciones de clasificacííS'32 
de los tiradores; Experiencias de tiro 
abierto, determinación del método y con- 
.diciones de ciasiftcacicn;.Estudio &xo^ñ- 
mentai del volante de puntería cü eleva 
ción; Planeamiento y construcción de un 
interruptor de inercia para el bla neo d§' 
plancha, de medidas do velocidades re 
manentes; Experiencias con los majióme- 
tros registradores Vieille, con el cartaci - 
italiano de bala quebradiza, compar. i 
vas de la bala S, y con el punto do :íÍ>  ̂
sistf iha Nokotovio.

»Traba jos de información: Coivüíiird:o:.o.- 
y doctrinas para el primer curso de tire 
de ametralladoras; Programa para e! 
mismo; Reglas de tiro de las ametralla
doras y métodos de instrucción; Folletos 
de interpretación de las experiencias del 
curso especial de Capitanes, celebrado sn 
Septiembre de 1907 y de las realizadas en 
el de prinieros Tenientes, que se verificó 
del 18 de Mayo al 20 de Junio de 1908; 
Programas de ejercicios de dirección del 
fuego para las Escuelas prácticas m  los 
Cuerpos del Arma é instruceiones y plan
teamiento de los ejercicios de cuadros; 
Éstudios relativos á la redacción del Re- 

-glámento de tiro de Infantería y Memo
ria justificativa dei mismo; Informes so
bre varias obras SQbre Stands de tiro, ca
balletes de .puntería Morer Castellón j  
telémetros Hensold y Barr-Stru k

>Estudio experimental é informe del 
blanco automático «Pancorbo» y del eléc
trico «González Palacios»; experimental 
áe las posiciones del tirador  ̂iáeadas' po r 
el Comándanb Oárniago; experimental é
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1 formo respecto del aceite ^Ballistoll», 
mr-í la limpieza y conservación del slt- 
marn vntOy y comparativos de los diversos 
modelos de caballetes de puntería presen- 
idos á ia Sección, determinando los fun- 

dameütos de la instrucción de punterías, 
j , por consecuencia, las condiciones á 
que principálmente deben satisfacer di- 
clios aparatos.

?>Ásistencia al curso de tiro de Artille
ría de 1906, redacción de una Memorial 
de) mismo y del resumen general de las 
Memorias anuales de tiro de 1904 y 1905.

más de haber desempeñado otras 
Oumisiones, formó parte de la nombrada 
para el estudio del Establecimiento de 
nm. Escuela de Tiro en Ciudad Real y de 
la encargada del estudio de los campos 
eventuales.

>Díc88q también que la competencia 
del Ce^pitán de que se habla, está proba- 
da por la índole especial de los diversos 
^Buntos que se le han encomendado y 
q ue ha llevado á feliz término con la ma
yor inteligencia y acierto, manifestán
dose, al par que su constancia en el tra
ta] o, asidua aplicación y esmero en el 
eo rr plimiento de sus deberes, hacen de 
'<§i un brillante Oficial que se ha distin
guido siempre en cuantos cargos se le 
han confiado, siendo ello causa de que en 
?a das ocasiones fuera significado á la 
superioridad, mereciendo las gMcias de 
Real orden por diversos trabajos,

acta á que se viene haciendo refe- 
i*':̂ icia, fin aliza de está suerte: «Por todo : 
^io cual, esta Junta considera al Oábitán í 

Valentín González Celaya, incluido, 
»an espíritu y letray en el caso 1.® del ar- 
»ííeulo 19 del vigente Reglamento de re- 
»€ompensas en tiempo de paz, así como 
>io preceptuado en las Reales órdenes de 
*11 de Junio de 1900(0. ib. núm. 121); 17 

junio de 1809 (O. ü. núm. 122), y 1.® 
»de Febrero de 1908 (O. L. núm. 20) y ar- 
s t̂íeuios 4,̂  ̂dal Real decreto de 4 de Abril 
^de Í888 (C.I., núm. 123), y 4.'' del Real 
»decreto de 4 dé Octubre Pde 1905 fCo2e¿- 
^cián Lfígislátiva núm. 200), en armonía 

el artículo 22 del título I  del Re- 
^giamento Orgánico de ésta Escuela».

»Por el examen dé sus hojas de servi
cio y de hechos, se Ve que se halla muy 
bien conceptuado, figurando cón la nota 

«sobresaliente» en teoría y práctica 
del tiro.

»Érí la ampliación exclusiva del Coro
nel, aparecen las siguientes frases: «Este 
'̂̂ Capltán es de gran inteligencia, muy es-; 

^tudioso y trabajador, muy apto en l̂ a 
^íóonica profesional y por todo extrénio 
’>disciplinado, subordinado y cumplidor 

sus deberes».
»Fn la revista de inspección pasada en 

el añ,o 1907, el General Inspector hubo 
de ^calificarle de este modo: «El Capitán 

Infantería D. Valentín González Ce- 
» laya, tiene acreditada aptitud para el 
’̂ ŝervicio del Cuerpo dé Estado Mayor; es 
H'ñ'oy inteligente, aplicado y con sobre- 
^sadentes cualidades de reflexión, ma- 
»durez y tacto, se ocupa con gran asi- 
»duidad en su tometido, para el que 
»reune especiales cóndiéibués y áé háce 
^digno de mayores ascensos por laS cir- 
»cunstancias que en él concurren».

»Posee las medallas de Alfonso XIII y 
da los sitios de Zaragoza y la Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador especial de Profe
sorado, concedida por Real orden de 20 
de Marzo de 1908 (2). O. número 66).

»Para remate,  ̂ y reproduciendo frases 
contenidas en el acta nombrada, se ha de 
decir que, como se vé por el resumen ge- 

expuesto, la labor técnica de osto 
Oficial m  de indiscutible mérito, y en su

desarrollo no sólo ha demostrado un 
gran caudal de profundos conocimientos 
científico-militares, sino también un celo 
ó interés dignos de todo elogio^

»En su virtud, y una vez que se halla 
cumplida la condición de tiempo, puesto 
que lleva, sin intermisión, seis años de 
ejercido del cargo, la Junta de esta Ins
pección General acordó, por unanimidad, 
informar: Que procede se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo del ac
tual empleo del interesado, hasta su as
censo al inmediato, la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar y pasador del Pro
fesorado, de que se halla en posesión, 
por considerarle comprendido en las dis
posiciones citadas y en la Real orden de 
27 de Octubre de 1902 (C. i . ,  número 253).

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado

»Madrid, 15 de Marzo de 1910.==E1 Coro
nel de E. M., Secretario, José Viliar.xtr 
Rubricado. =  V.® B.®: March.®=Rubrica- 
do.===Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de In s
trucción ó Industria militar».

ExcmOc Sr.: El R e y  (q . D . g .) , de con
formidad con eí informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria niilitar, 
que á continuación se iqáef ta, y  por re
solución de 23 del córriente mes, ha teni
do á bien conceder al Capitán de Inge- 
híérós D. Celestino García Antünez, la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E.para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la priméra Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industrial militar».

«Exemo. Sr.: De Real orden fecha 24 de 
Diciembre último, se remitió á informe 
de esta Inspección General, la propuesta 
de recompensa formulada por el jírimér 
Jefe del Parque Aerostático, á favor del 
Capitán de Ingenieros D. Celestino Gar- 
eía Antúnez, como autor de la obrá «Com- ? 
plétnento del cálculo infinitesWal, Pro- i 
cediraientos geométricos y áparatos de 
integración», acompañándose un ejem
plar de la misma, oficio del Cápitán ge
neral de la primera región, informes dél í 
Comandante general y de la Junta fa- ' 
cultativa de Ingenieros y copias de ■ las 
hojas de seCTícios y de hechos' del inte
resado.

>La obra consta de 116 páginas en 4.® 
con 72 figuras, y  se divide en tres partes: 
Derivación geométrica. Integración geo
métrica. Integración mecánica. Se consi
dera, como nudo de todo el trabajo, las ' 
explicaciones teóricas de los precedí- ■ 
mientes manuales de integración y se' 
llega á su desarrollo, después de medita- ? 
do examen para desenvolver claramente 
esta teoría, qué es una más de las más 
•omplicadas que se presentan eñ el cál-1 
culo integrad.

»La primera parte estudia los métodos 
gráficos para trazar la curva derivada de 
la representativa de úna ectiación fija; 
señala las propiedades, dentro de aqué
lla, correspondientes á singularidades do 
la primitiva, como son las inflexiones y 
los máximos y mínimos de diferencial 
igual á cero.

>Aplica, á modo de ejemplo, los cita
dos métodos gráficos á la derivación de 
diferentes líneas, á la recta, parábola, 
circunferencia, elipse, simusoidé y de
talla todo lo referente á la derivación do 
líneas en coordenadas polares.

»La segunda parte comiénza exponien- 
dó una construcción relabiOínadu con los 
fundamentos del cálculo integral, cons
trucción que pone de relieve el ilimitado 
número de curvas integrales que corres
ponden á una diferencial fija.

»Cita el autor los métodos llamados de 
los polígonos inscritos y circunscritos, 
con el fin de evitar la medida de áreas, 
la práctica aplicación realizada en el 
procedimiento de Zmurko y otras varias 
de esta teoría, tales como la determina
ción de los valores analíticos de los mo
mentos de primero y segundo orden, 
Sr d S, Sr  ̂de 5, de una figura plana con 
relación á dos ejes coordinados, redu
ciendo á cuatro las ocho integrales pri
meramente obtenidas, y, por ultimo, da 
á conocer la integración geométrica de 
líneas referidas á coordenadas polares.

»La tercera parte se consagra á la in
tegración mecánica.

^Comienza por estudiar el fundamento 
de los plañí metros tipo Amsjer y sigue 
cpn la exposición de otros varios, del de 
Pritz, del integrómetro cartesiano De
prez, señalando la diferencia de los inté- 
grafos que trazan directamente la curva 
integral, y de éStos describe el Abdank, 
explicando claramente, de todos ellos, su 
manejo y aplicaciones.

»La obra, en virtud de Peal orden de 
30 de Diciembre de 1908, y pre>7io infor
mé de esta Inspección General, f ué decla
rada de texto provisional, complementa
rio déla ásignatura Cálculo infinitesimal, 
cursada en el segundo año del actual 
plan de estudios reglamentarios de la 
Academia de Ingenieros.

>E1 primer Jefe del Parque Aerostático 
dice en su propuesta: «El libro del Capi- 
»tán García Añtúnez, ha sido muy elo- 
»giado por personalidades científicas; 
^importantes centros lo han acogido fa- 
>vorablemente, considerándolo de méri- 
»to científico, útil y práctico, y en la jRa- 

de Moféies, órgano técnico del Guer- 
»po de Ingéniéros forestales, en su nú- 
»mero 771, correspondiente al 1.° de 
»xVIarzo último, se dice, entre otras cosas, 
»que la obra del Sr. García Antúnez, á la 
»vez del inestimable servicio prestado, da 
»gal i arda prueba de su envidiable cdm- 
»peténcia y de sus éXcepcionales fácúíta- 
»des como matemático, manejando, con 
»singular destreza y ai rosa f acilidad, fór- 
»niúíñs y conceptos dificultosos dónde él 
»cóíttún de los mortales tiene qué’avan- 
»zar muy poco á poco y poñiendo en ello 
«los cinco sentidos, como suele decirse».

^Manifiesta además dicho Jefe que, «cu 
»sü opinión no se trata soláménte do un 

^trábajo siempre meritorio, por cuanto 
»éumple su objeto de favorecer la ense- 
»ñanza de los alumnos de Ingéniéros, 
»sino que por la índole de las cuestiones 
»tratadas, su acertada exposición y la 
»notória originalidad de mucha parte del 
»Gontenido, constituye un servicio ex- 
»traordl!iarío del autor»; añadiendo, que 
resulta áe utilidad práctica para  ̂el des
empeño de la profesión del Ingeniero, ya 
que éste, más calouládor que matemático.



Üaeeta de filaddd.~-Núm. 24S 5 Septiembre 1910 73&

encontrará en el libro de referencia me" 
dios operatorios que le facilitarán su 
trabajo en muchos casos, por todo lo cual 
formula la propuesta de recompensa, 
creyéndole comprendido dentro del v i
gente Reglamento.

»La Junta facultativa de Ingenieros, en 
su extenso informe, analiza con deteni
miento el contenido de la obra; dice qua 
las cuestiones tratadas lo están de una 
manera clara, mérito grande por estar 
consagrada á la enseñanza.

»Hace notar la finalidad laudable dol 
conjunto del trabajo, pues tiende á gene
ralizar el conocimiento de aparatos cuyo 
uso facilita grandemente la resolución de 
muchos problemas, no ya de índole abí5- 
tracta, sino de aplicación inmediata en la 
práctica de la profesión del Ingeniero.

>Se pone de relieve las dotes del autor 
diciendo: «que para tratar con acierto los 
>>asuntos á que la obra se refiere, se nece- 
i^sitan conocimientos matemáticos de or- 
»den elevado»,añadiendo que, á su juicio, 
el Capitán García Antúnez se ha heche 
acreedor á una recompensa, el que, por 
otra parte «ha dado muestra de despren- 
»dimiento poco común al ceder á la Acá- 
»demia de Ingenieros la propiedad de 
>una obra, que por ser de utilidad para 
»la enseñanza, podría proporciona ríe ven- 
»íajas materiales; este es de los hechos 
»que poeas veces se registran y quedebe 
^tenerse en cuenta».

»E1 Comandante general de Ingenieros 
de la primera región, dice que la obra dé 
referencia es de verdadera utilidad para 
la enseñanza que se propone difundir, 
que así ha sido reconocido por la superio
ridad y que jpor ello considera que el au
tor ha prestado un buen servicio al Ejér
cito.

»E1 Capitán general de la priniera Re
gión cursa el traba jo por si osé le consi
dera digno de recompensa.

» Cuen ta el Capitán García Antúnez más 
de veintiún años de éfectivos servicios, 
con muy buena concepta ación y posee: 
dos Cruces del Mérito Militar con distin
tivo rojo, una pensionada; otras tres, con 
distintivo blanco, dos de ellas pensiona
das, una por su obra «Lecciones de Ci
nemática» y otra por servicios del profe
sorado, y las Medallas de la campaña de 
Cuba y de Alfónso XIII.

»E1 nuevo trabajo de tan ilustrado Ca
pitán, era ya conocido de esta Inspec
ción, pues con motivo de su propuesta 
para texto provisional dentro del plan 
de la Academia de Ingenieros, fué estu
diado con todo detenimiento.^

»En el informe que se cursó con fecha 
14 de Diciembre de 1908, se hizo un aná- 
lis de aquél, con el fin de restar del pro
grama algunas de las cuestiones trata
das, por el excesivo esfuerzo que resul
taría para los alumuos, reconociendo, en 
todos ios casos, ios grandes méritos del 
autor.

»Entonces se dijo y hoy se ratifica nue- 
vaménte: «Si se tiene en cuenta lauridez 
»del cálculo infinitesimal y la sencilla ex- 
»presión de toda la obra, cuya lectura se 
»hace con agrado, se comprenderá la pro- 
«fundidad de conocimientos qiie de esta 
»materia debe poseer su autor hasta po- 
»der dar dificultades comprensivas, pro- 
»c0dimÍ0ntos tan claros para adquirir 
»bases teóricas indispensables y de tan 
»compleja índole».

»En virtud de cuanto queda dicho, vis
ta lai utilidad de la obra aplicada á la 
enseñanza, su importancia, el dominio 
que revela el autor de las cuestiones más 
complejas de matemáticas superiores, 
dominio que sólo puede fundarse en bri
llantes disposiciones de talento y labo

riosidad; teniendo en cuenta sus ante
cedentes y su laudable y poco común 
desprendimiento, la Junta de esta Ins
pección General, estimando el mérito del 
trabajo comprendido en el caso 10 del 
artículo 19 del Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, y habida cuenta 
del 22 del mismo, opina, por unanimi
dad, se ha hecho acreedor el Capitán de 
Ingenieros D. Celestino García A n tú n e z , 
á que se le conceda la Cruz de p r in ie r a  
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 4 de Febrero de 1910.;=?:E1 Co- 
roiiel de E. M., Secretario, José Y illar.=  
Enbricado.==V.^ B.°: March.=Rubricado. 
Hi .y un sello qiíe dice: «Inspección Ge- 
-seral de los Establecimientos delnstruc- 
7ción é Industria militar».

Excmo. Sr,: El R e y  (q. D. g .) , de confor
midad con el informe emitido por l?i Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria militar que lá 
continuación se inserta, y por resolución 
de 23 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Médico mayor de Sanidad 
Militar D. Joáé Romero Aguilar lá  Cruz 
de segunda clase del Mérito Mílítár, con 
distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su qscenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se mencionant 

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios güár- 
de á V, E. muchos anos. Madrid, SI de 
Julio de 1910.

' " AZNAR.  ̂
Señor Capitán general dé la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria m ilitar.»/ 

«Excmo. Sr,: De Real orden fecha 2 del 
mes anterior se remitió á informe de esta 
Inspección General la instancia que ele
va el Médico mayor de Sanidad MiÛ
D. José Romero Aguilar, en suplica de 
recompensa por la obra de que es autor, 
titulada La higiene profiláctica én e l Ejér- 
rito, acompañándose un ejemplar de la 
misma, escrito del Capitán general de la 
primera región, informe emitido por un 
Médico nombrado por eh Inspector de 
Sanidad dé la misma, otro de la Junta 
facultativa del Cuerpo y copias de las 
hojas de servicios y de hechos del inte
resado.

»A1 cursar la  instancia el referido Ins- 
poctorj y al márgen de la misnia, dice 
que dé acuerdo con lo expuesto en el in- 
foi r̂he emitido de su orden, considera el 
trabajo de mérito científico, y por tanto, 
comprendido en el artículo 3.® del Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

»E1 libro consta d© VII y 1.003 cuarti
llas mecanografiadas, dedicadas, las siete 
primeras, al prefacio é  índice, y las dos 
últimas á bibliografía.

»Se divide en 25 capítulos, en los que se 
ocupa de un modo claro y sencillo de las 
materias siguientes, todas ellas dignas 
de estudio:

»Fiebre tifoidea, paludismo, disentería,

diarreas; cólerá; ;>este; tuberculosis; dif- 
teria; anginas no d3i té ricas y 
eruptivas; grippe, brc nv^uitis y pn-mmo- 
nía; venéreo y sífilis;:, ,aia potable; ana^ 
lisis de aguas potables especi^^lmente en. 
campaña; purificadvbi de las meísmasy 
aire; alimentación c .' soldado; substau'^ 
cias alimenticias en  ̂ ■ Ejército; yestuarro 
y equipo; alojamiec ’- ; educación tísica  
del soldado; higioD ' personal; marchaiíi; 
campamentos; la h d?ine en ios mismos; 
la desinfección; el arvicio médico^ o o 
tiempo de paz, y los servicios de higiene  
en campaña.

»En el informe del Médico Mayor IJirr;- 
tía y Castro, se haca un detenido examen^ 
de todos y cada uri i,v de los capítulos men* 
clonados, m erec/ndo transcribir do él lo 
siguiente:

«Entendemos viene ¿ llenar un vacio 
«existente en la literatura Dkédico-miLUar 
«española, principalmente, pueá* si bi-h u 
«distinguidos compañeros le han pi't’occb'- 
»do en algunas de las cuestiones que en  
«su trabajo expone, tiene éste una labor 
«de recopilación muy útil para el Médico 
«militar, pues en una obra relativamente 
»suclata, se encuentra todo lo más nuevo 
»y provechoso que en materia de profiRi" 
«xis es conveniente saber para la cons^ci’' 
«Vación de la salud del soldado, lo misnao 
«en paz que en campaña, y hasta talpurv  
»to es así, que bien se la podría conside- 
«rar como una obra didáctica, con síntc- 
«ris de clara exposición y práctica doctri- 
«na en los capítulos que le integran, para 
«redactar y  dotar á cada soldado de una 
«especie de cartüla higiénica que fácil- 
«mmte ie ilustrara, en relación con sit 
«vulgar cultura», y termina diciendo, rc- 
«firióndose á lo quefpodría y debía hacer- 
«se en asuntos de higiene para las tropas 
«én campaña:

«De las razones expuestas, deduce e í 
«autbr la necesidad de que en oí Cuartel 
«general de todo Ejército en funciones d̂ e 
«campáña, operaciones, e tc , etc., se destí- 
«nen algún Jefe y Oficial del Cuerpo, de 
«reconocida competencia en las cuestiones 
«de laboratorio y bacteriología, cuya un í 
»ca misión sea la de practicar los - f v 
>>dé todo aquello que pueda calificar e : '
«sospechoso, patológicamente habí? v :
«servicios son estos que ífeiu n ¡ ^
«ciónen qtros Ejércitos, com  ̂ c' ; ^  
«y e l  alemán, siendo de esper . -
«quen al nuestro.»

«La Junta facultativa de Sanidad v di- 
tar, al informar, hace extensas consiclv 
ciónos relativas á la importancia grari.lí- 
sima que tienen todos los asuntos bigio- 
nlcos tratados por el autor, pues plantea 
él fundamental problema biológico do 
sostener y auinentar, en lo posible, Ine 
energías orgánicas del hombre en la 
constante lucha con los medios quo lo 
rodean, para lo cual es de la rr. lyor . ñu- 
dad el concurso que le prestan ' /fe,
adelantos profilácticos conquista ' 
la üienciaj terminando con los Is aau.- 
rios juicios que á continuación se copian:

«En resumen, el libro del Médico Mayor 
«Sr. Romero Aguilar, es de una utilidad 
«indiscutible, por recopilar, previa unn 
«inteligente selección y exposición como 
«de quien conoce á fondo los asuntos tpio 
«trata, todas las cuestiones de proll axia,
>de importancia inmensa para la salud de 
«las tropas; y de tanto más mérito 6 inte- 
«rés,euanto quepuedev;onsiderars3 como 
«la única obra española actualmente exis- 
»t6nte,que agrupe yesladie,bajo el pui lo 
«de vista de aplicación al Ejército, los 
«grandes problemas de profilaxia coiectl- 
»va é individual», por todo lo cual estimd 
«al autor digno de recompensa.

>De su historial,resulta que cuenta
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vio üieGiséis años do efectivos servicios, 
€c  ̂ G.y buena oonceptuacióii; que ha 
di :seiiip0ñadO;, entro otras comisiones, la 
OG <igregadn al Estado Mayor del General 

en Filipinas, .conio Médico é 
dxiérprete, y la de higiene y relaciones 

el Gobernador americano de la Plaza 
P- Mí'uiia, para resolver mi todos los 
(• untos que se suscitaran entro los dos 

G o hiéraos, j  que está en posesión de una 
C ruz de primera clase del Mérito Militar 
€ distintivo rojo, pensionada.

'>} 'oeo S0 puede agregar para poner de 
maniñesto que se trata de un Jefe distin
guido; que la obra dé que es autor es un 
modelo en su género, pues abarca todo lo 
'ífiie hoy se encuentra repartido en múl
tiples volúmenes, tañto nacionales como 
e dranjeros, y que/can extraordinario tra- 
l)rxjó ha necesUaáo años de constante apli- 
ó tcíón y estudio, demostrando una labo- 
riosidad grande, acreedora por todos eóñ- 
cpptos, de distinguido premio, por la uti
lidad que ha de reportar á los que, estu
diando los adelantos de tan principal 
ramo do la Medicina, los apliquen al bien 
dei soldado, sano ó enfermo, á fin de cu
rar ó evitar las infinitas causas de mor
bosidad con que constantemente está en 
lucha; y del mismo modo* que se ha podi- 
d ) reducir la mortalidad en nuestro Ejór- 

debe procurarse disminuir el crecido 
ntiiuero de enfermos que ingresan en 
nuestros Fíespítales con enfermedades de 
las llamadas evitables y que son las que 
mayor gasto ocasionan ál Estado, por ©1 
tiempo qiie se tarda en su curación.

»Lh>gar á este resultado es lo que sé ha 
propuesto el autor, al escribir tan ins- 
trnctivo libro, y en virtud de cúántóque- 
íiñ dicho, la Junta de está Inspección Ge- 
licraí, apreciando de igual modo que en 
los anteriores informes, los laudables y 
beneficiosos méritos del trabajo, lo con
sidera dentro del caso 10.̂  del artículo 19 
del vigente Keglámento de Recompensas 
en tiempo de paz, y por unanimidád, es
tima que el Módico Mayor de Sanidad 
Militar D. José Romero Agúilar, se ha 
hecho acreedor á la eóncesión de una 
v'Fraz ele segunda clase del Mérito Militar 
con distirxtivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, 
hasta sil ascenso al inmediato.

>FVh E., no obstante, resolverá lo que 
©Htiro.e más acertado.

-̂ Madrirl, 27 de Diciembre de-IBOJ.^EI 
Ooronel de Estado MayoivSecretario, José 
Villar.—Eubrioado.--V.^ B.®, E. A., el Ge- 
■noral^de brigada, Gumersindo de Sierra. 
Eubricada~:Hay un selló que dice: «Ins- 
spccci-ón General de los Establecimien- 

ele ir strncción é Industria Militar».

Eíiciuo. Sr.: El Rey (q. D. g ,),, de con 
form idsd con el informe emitido por la 
Ii :;q>occión General de los Establecimien
tos de lastrucción é Industria Militar, 
que  á cojitlniiación se inserta, y por re- 
3oiiicion de 23 del corriente; mes,- ha te- 
iiido á bien conceder al Médico segundo 
du Sanidad Militar, D, Enrique Gallardo 
Féí cZ; ]a Cruz de primera clase del Méri
to Militar, con distintivo blanco, pepsio- 
iii da con el 10 por 100 del sueldo de su 
acmal empleo, hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones que ©n el referido informe se 
lueiicionan.

Asimismo, y de acuerdo también con 
citado informe, S. M. se ha servido

conceder la Cruz do plata del Mérito Mí- 
‘ litar, con distintivo blanco, pensionada 
I con 7,50 pesetas mensuales, vitalicia, al 

corneta y  soldados del Regimiento In
fantería de León, numero 38, Ernesto 
García Prades, Sebastián Moreno Rodrí
guez y Ensebio González Sánchez.

Dé Real orden lo digo á V. E. para au 
■ conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
¡ de á Y. E. muchos años. Madrid, 31 de 
' Julio de 1910.
i; ÁZNAR.
' Señor Capitán general de Melilla.
¡ informe que se cita*

Hay un membrete que dice: «Inspec- 
I ción General de los Establecimientós de 

Instrucción ó Industria Militar».
«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 26 

de Noviembre último, se dispuso emitie
ra informe esta Inspección General acer
ca de la propuesta de recompensa for
mulada por el Comandante en Jefe del 
Ejército de operaciones en Melilla, á fa
vor del Médico segundo do Sanidad Mili
tar con destino en el Regimiento Infante
ría de León, D. Enrique Gallardo Pérez, 
y tres soldados del mismo, por el salva
mento de dos Tenientes y un Sargento 
del expresado Cuerpo, acompañándose 
copias de un escrito del General de la 
primera Brigada de la primera División, 
de las hojas de servicios y hechos del 
Médico, y de las filiaciones y hojas de 
castigos de los individuos de tropa.

»Según se desprende de lo manifestado 
por el General de la primera Brigada de 
la primera División, el hecho objeto de 
esta propuesta fué: que hallándose la 
tropa dedicada al baño y lavado de ropa 
en el mar, una ola arrolló á los segundos 
Tenientes D. Carlos Noreña Echevarría y
D. Rafael Fontán Palomo, y al Sargento 
Leandro González Tellería, todos del Re
gimiento de León, y que inmediatamen
te se lanzaron al agua los soldados de 
dicho Cuerpo Sebastián Moreno Rodrí
guez, Eusebio González Sánchez y el cor
neta Ernesto García Prades, los que, 
después de grandes esfuerzos y serios 
peligros, consiguieron extraer á los ac
cidentados, habiéndose podido volver á 
la vida á los dos Oficiales merced al celo 
y notable inteligencia del Médico, no lo
grándose, desgraciadamente, igual éxito 
con el Sargento, para el que todos los au
xilios resultaron ineficaces.

»E1 Comandante en jefe dice al cursár 
la propuesta, que los hechos llevados á 
término, son en su concepto pruebas de 
gran espíritu, verdadero entusiasmo y 
abnegación, por lo que los considera dig
nos de recompensa.

»Examinada la documentación de los 
ínteresádos, se ve que él Médico lleva 
tres años y dos meses de efectivos servi
cios y está bien conceptuado. El soldado 
Sebastián Moreno seis años y tres meses 
de servicio; Eusebio González, dos años 
y®seis meses, y el corneta Ernesto Gar
cía dos años y tres meses, teniendo los 
tres buena con ceptuación.

^Resulta de estos antecedentes que el 
hecho realizado por los soldados pro
puestos es digno de encomio y admira
ción, puesto qué al ver en peligro la Yida 
<Je sus superiores, no dudaron en expo
ner la suya por salvarlos.

»Este acto denota sa natural generoso 
y es al mismo tiempo una prueba grande 
de valor personal y de cariño á sus Jefes 
y pór haber sido realizado al frente de 
todas las fuerzas del Regimiento, tiene 
aún mayor importancia.

»No aminora el 'mérito contraído ©1 
que, como demostraron, fueran buenos 
nadadores, porque precisamente x3or esta 
circunstancia debía serles más conoci
do el peligro á que se expone el que 
trata de socorrer á ios que, sin haber 
sido aún víctimas de la asfixia, lu chan 
con la muerte y pueden, en la in-cons 
ciencia de sus actos, ocasionar la del que 
intenta su salvamento.

»En cuanto al Médico, no es menos 
digna ele tenerse ©n cuenta su interven
ción, sin la que de nada hubiese servido 
el hermoso rasgo de los soldados, pues 
según se deduce del relato del hecho 
sólo gracias á su pericia y acierto y á su 
infatigable actividad pudo volver á la 
vida á los Oficiales, sobre todo á uno de 
ellos, con el que tuvo que emplear cuan
tos recursos recomienda la Ciencia, apli
cándolos con verdadera competencia y 
con un tesón y una fe que demuestran 
gran celo en el cumplimiento de su deber 
y mucho amor á la profesión, diciéndose 
en la propuesta que «fué su conducta 
»notoria y públicamente elogiada por 
»todos los Jefes y Oficiales, que ünáni- 
»raes reconocen que á él se debe la vida 
»del Teniente Noreña.»

»En vista de lo expuesto, la Junta de 
est^ Inspección General opina por una
nimidad, que procede conceder al Médi
co segundo D. Enrique Gallardo Pérez 
la Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 23, 
en relación con el 19 del vigente Regla
mento de recompensas; y á los indivi
duos de tropa antes citados, la Cruz de 
plata del Mérito Militar con distintivo 
blanco, con pensión mensual de 7,50 pe
setas, vitalicia, en armonía con lo preve
nido en el artículo 8.® del Reglamento de 
recompensas en paz y en guerra para las 
clases de tropa.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado

»Madrid, 9 d© Marzo de 1910.=E1 Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar. =  Rubricado.= V.'' B.̂ : March. 
Rubricado. Hay un sello que dice «Ins- 
>p6cción General denlos Establecimientos 
»de Instrucción é Industria militar.»

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de ios Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 23 deí corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Teniente Coronel de 
Ingenieros, D. José Madrid Ruiz, la Cruz 
de segunda clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 10() del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el reféfidó informe se metícionah.

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. E. tíiuchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1910.

AZNAR.;
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».
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«ExcmOo Hv.t Do Doal orden foclia 1.̂  
de Abril del presente año, se remitió á 
inform e de esta iDspección Generai la 
propuesta do recompensa qns eleva el 
General Jefe de la Sección de lü^etiieros 
de ese Ministerio, á favor del Teniente 
Goronel deí Cuerpo D, José Madrid Ruis, 
por trabajos especiales realizados en la 
Comandancia de Icgeni-yros de. Couta, 
acompañándose un ejemplar manuscrito 
de la Memoria presentada por dicho 
Jefe, copia de sus hojas de ser vicios y 
hechos ó informes del primer Jefe de 
aquella Comandancia en 190Í.

»Posteriormente, en 4 de Septiembre 
último, se remitieron los informes del 
Gobernador militar de Ceuta y del actual 
Comandante de Ingenieros de la Plaza, 
uniéndose al último varias copias.

»La propuesta se funda en el relevante 
mérito contraído por el Teniente Coronel 
Madrid en el desempeño de la comisión 
que se le confirió de practicar los reco
nocimientos de los terrenos del monté 
Aclio y campo exterior de Ceuta, con el 
fin de ultimar su clasificación, distribu
ción y aprovechamiento, y en la inteli
gencia y laboriosidad que demostró en 
tan difícil cometido, puestas de manifies
to en la Memoria presentada como resul
tado de su estudio y en ios informes 
emitidos por el Coronel Comandante de 
Ingenieros, sobre los que el General pro- 
ponente llama ía atención, por si en su 
vista se le considera acreedor á recom
pensa.

>>La Memoria consta de un tomo de 259 
folios, manuscritos en pliego entero, y se 
divide en dos partes esenciales: la prime
ra dedicada al monte Acho; la segunda, 
al campo exterior de Ceuta, y en ambas 
se sigue el mismo método ue exposición, 
empezando por el examen délos elemen
tos que han servido de base para este 
trabajo, y su objeto, que es condensar y 
reunir en un solo escrito todos los datos 
y antecedentes que se han logrado obte
ner relativos á la distribución de los te
rrenos de una y otra zona y vicisitudes 
porque este asunto ha pasado desde su 
principio hasta nuestros días, proponien
do los medios más oportunos para ulti
marlo en definitiva, evitando de este modo 
á los encargados de informar los expe
dientes individuales complicadas consul
tas de legajos y Reales órdenes, etc., y 
facilitando el estudio y resolución de los 
mismos con beneficio para ios intereses 
del Estado y de ios particulares.

»Después se ocupa, en primer lugar, 
del asunto en general, de su importancia, 
del modo y forma en que se verificó la 
distribución de los terrenos, condicionés 
con que ésta se hizo, transgresiones co
metidas, gestiones realizadas en distintas 
épocas para las resoluciones, canon im
puesto á los usufructuarios y terrenos 
ocupados por cuerpos y dependencias 
del ejército.

»A continuación se transcriben los an
tecedentes de cada terreno en particular, 
tomados de los datos sacados de los ar
chivos y de los que constan en los títulos 
ó escrituras que poseen los interesados, 
incluyendo entre estás parcelas las que 
usufructúan los cuerpos del ejército y el 
Municipio, y, finalmente, expone el Te
niente Coronel Madrid las soluciones que 
pueden adoptarse, bien se considere en 
estricta justicia ó bien se tenga en cuenta 
las circunstancias en que los actuales 
US lifructuarios han recibido los terrenos 
que cúltivan.

»En apéndice figuran las copias de los 
documentos que sirven de comproban
tes, se insértan también los informes del 
perito agrónomo acerca del estado de los

ciiTivos, olasiñcación y DHturaleza de los 
terrenos y la manera que han tenido 
hasta ahora do ajlisiarse los coíonos á las 
condiciones de cesión, y, como resumen, 
se añaden numerosos cuadros, donde Se 
exponen, en forma sintética, cuanto en
cierra la Memoria, encontrándose con fa
cilidad los datos que se deseen conocer 
de cada una de las parcelas en que el te
rreno está dividido.

»E1 Coronel de Ingenieros que con an
terioridad á 1901 desempeñaba el cargo 
de primer Jefe de la Comandancia de 
Ceuta, en su informe se manifiesta de 
conformidad con las soluciones propues
tas por dicho Jefe, añade otras que juzga 
deben tenerse en cuenta, encarece la mu-  ̂
cha importancia que este asunto tiene, y 
sintetiza su parecer en estas palabras: 
«Entiendo que con el presente trabajo se 
»ha puesto la primera piedra en la re- 
»coastiíución de nuestro campo, y que,  ̂
>aceptando sus soluciones, será un hecho 
»verdadero y útil el objetivo que desde 
»el año 1860 se viene persiguiendo»; con
tinúa diciendo: «No debo terminar estos 
«renglones sin rendir, cual se merece, al 
«Comandante del Cuerpo D. José Ma- 
»drid, y Teniente de Ceuta D. Bernardo  ̂
«Estrada, auxiliar de aquél en el levan- 
atamiento de planos, el aplauso más sin- 
»cero por su acabado, completísimo y 
«bien organizado trabajo, llevado á cabo 
»en breve tiempo, pue^ ha de tenerse en 
«cuenta que el precitado Jefe no ha des- 
xa tendido, por éste, otros urgentes serví-  ̂
«cios, y entre ellos, últimamente, hace  ̂
«un año, los cargos de Mayor de la Com 
»pañía regional y detall de Comandan-  ̂
»cia, cuyos solos títulos acusan el trabajo  ̂
«que llevan consigo y que, generalmen- * 
«te, desempeñan aisladamente cada ser- 
«vicio una sola persona. Entiendo, por lo 
«expuesto—concluye diciendo—, mere- 
«cen especial recomendación por tan me- 
«ritorio trabajo, cada uno en la órbita 
«de su cometido, y me complazco en ex- 
«presarlo así á su Autoridad».

«El actual Comandante de Ingenieros 
de Ceuta, en su informe, dice que por 
Real orden de 3 de Diciembre de 1896 
fué nombrado el Jefe de que se habla 
para el desempeño déla  expresada co
misión, empezando desde aquel momen
to á condensar y reunir todo lo relativo 
á la distribución de los terrenos del mon
te Acho y seguir sus vicisitudes hasta el 
año 1900; que sin perder momento pro
cedió á efectuar reconocimientos, levan
tar planos parcelarios y del campo exte
rior para realizar su estudio, haciendo 
toda clase de investigaciones conducen
tes á esclarecimientos tan complejos y 
enredados; que recopiló todas las dispo
siciones vigentes sobre el particular y las 
puso en relación con la legislación de zo
nas polémicas, y como resultado de un 
trabajo verdaderamente extraordinario 
y de un metódií30 y acertado estudio, re
dactó la presente Memoria en 9 do Enero 
de 1901; que el mérito de ésta se realza 
al leer los informes que copia, emitidos 
con motivo de los expedientes de distin
ta índole instruidos como resultado de 
armonizar las gestiones practicadas por 
el entonces Comandante Madrid, con su 
luminoso tra b a jo , añadiendo textual
mente:

«Nueve años han pasado desde la ter- 
«minación del estudio que motiva este 
«informe, y en’ su transcurso ha podido 
«comprobarse, á mi entender, la gran uti- 
«lidad de la obra llevada á feliz término 
«por el hoy Teniente Coronel de Ingenie- 
«ros D. José Madrid y Kuiz; en dicha 
«Memoria, con los pianos, estados, cua- 
«dros y relaciones que se acompañan, es-

»tán metódicarnento expu^tos todos los 
antecedentes y disposiciones vigentes 

«necesarias para formar concepto é in- 
»formar acerca de la multitud de inci- 
«dencias que pueden surgir en la colonia 
«zación del monte Acho y campo exte- 
«rior; en dicha Memoria ha condensado 
«el autor, con claridad y precesión, todo 
«lo concerniente ai asunto, coii^iguíendo 
»con su activa laboriosidad é intcligen- 
«cia, que le son reconocidas, salir airoso 
«del difícil cometido que se le había cqn- 
«ftado y realizar este trabajo, de mérito 
«indiscutiÍTe, que por lo perfecto y aca- 
«bado, ha facilitado gran parte de las ta 
«reas encomendadas á la Comandancia 
«de Jngenieros y al Gobierno Militar, 
«confirmando â i* que tan acertado estu- 
«dio es de gran utilidad pública para fan- 
»dar las relaciones del Estado con ios 
«usufructuarios y mantener las que de- 
«bén existir entre los mismos colonos.»

«Por todo lo cual considera á este Jefe 
ínerecé lor de recompensa.

«El Gobernador militar de Ceuta, de 
conformidad con lo expuesto por el Co
mandante de Ingenieros de la Plaza y 
por las mismas razones que él expone, 
considera el trabajo de que se trata, de 
verdadero mérito, y á su autorí compren
dido en el actu^al Reglamento de Recom
pensas en tienipo de páZi ;

»En ©1 historial del Teniente^ Coronel 
Madrid, aparece que cuenta treinta y un 
años de efectivos servieiosi que está muy 
bien concept u ado, y que poscí  ̂una Cruz de 
•primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blancojdos de segunda clase, con el 
mismo distintivo (una pensionada), y am
bas concedidas por trabajos especiales; la 
de Isabel la Católica, y las medallas de 
Alfonso X III  y conmemorativa de los si
tios de Zaragoza.

«Por cuanto queda dicho, se yen clara- 
mente los resuítadós dé la cóihisíoh con
ferida al Teniente Coronel Madrid, que 
ha logrado, de modo muy satisfactorio, 
dar cima á un trabajo tan intrincado como 
el presente, en el que se ventilan impor
tantes intereses del Estado y  de particu
lares, asunto, por su nattiraleaa, lleno de 
dificultades nacidas de Ja contradicción 
que existe entre lo que legalmente está 
concedido y lo que en la práctica sé ha 
venido haciendo, agravado por el largo 
tiempo que lleva sin resolverse semejan
te estado de cosas, y siendo esto la cansa 
de que el expresado Jefe se haya visto 
obligado á desarrollar una laboriosidad 
superior á todo encomio, en la revisión 
de archivos y documentos y en la adqui
sición do nuevos datos sobre el terreno 
para poner en claro los derechos de unos 
y otros, y proponer, en su consecuencia, 
las soluciones más en armonía con ia 
equidad y la justicia.

«Con rninucioso detalle, así se manifies
ta en el informe últimamente citado del 
Comandante de Ingenieros de Ceuta, que 
se transcribe casi íntegro, porque abarca 
cuantos puntos hay que considerar en 
esta cuestión y patentiza sü importancia 
y gran utilidad por lo que á la adminis
tración de ios intereses del Estado se re
fiere, como ya se ha comprobado en dis
tintas ocasiones.

«La Junta de esta Inspeoeión General 
no creé necesario añadir más á lo ex
puesto, por estimar que Con ello quedan 
bien demostradas la utilidad é importan
cia del trabajó y las brillantes cualidades 
del Teniente Coronel de Ingenieros don 
José Madrid, que ha sabido vencer las 
dificultades inherentes al mismo, y con
siderando sus méritos comprendidos en 
el artículo 23, en relación con ©1 espíritu 
del caso 10 del 19 del vigente Reglamen<
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to de recompensas en tiempo do paz, y 
tem erido en cuenta lo que previene el 22 
de’̂ mismo, opina por unanimidad que se 
ha hecho acreedor á la concesión de la 
Cruz de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, 
Siasta su ascenso al inmediato.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

>Madrid, 4 de Noviembre de 1909.=E1 
Coronel de Estado Mayor,Secretario, José 
Villar.= Rubricado.^ V.* B.®, Macías.«= 
Hay un sello que dice: «Inspección Ge*

»neral de los Establecimientos de Ins- 
»tracción é Industria Militar».

Exorno. Sr.: Ei R e y  (q. D. ^.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 23 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Jefe, Oficiales é indivi
duos de tropa comprendidos en la si-

Belación que se cita.

guíente relación, las recompensas que á 
cada uno se le señala, como comprendi
dos en las disposiciones que en el referi
do informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1910.

AZNAR.
Señor Director general de la Cría Caba

llar y Remonta.

ARMAS Ó CUERPOS

Artillería 

Idem. . . , .

^^^cterinaria..................
Artillería ............

Administración Militar 
Artillería.......................

ídem ................. .......... .
Idem ............... ..............
íd em   .................
Id em ,  ........................
Idem ..............................
í d e m . ............
Id em . ............... ..
Idem ................. ...........
Idem...............................

EMPLEOS

Teniente Coronel. 

Capitán ........

Veterinario 1.® 
Capitán...........

Oficial 1.®........
Sargento.. . . .  a

C a b o . . . . . . . . . .
Artilleró 2.®...
O tro.   .
Otro.................
Otro.................
Otro ........
O tro.  ..........
Otro . . .  .
Otro.................

NOMBRES

D. Carlos Guitián y García de Vargas. 

» José Goyenche de la Puente .-

» Luis Mansilla Berrocal.........
» Tomás Navascués de la Sota

» Antonio Beamud Gómez.. . .  
Isidoro Heredia Tejada. ........

Mateo Pascual Hernández.......
Antonio Carmueja Diéguez..,.
Teófilo CuendeNúñez .
Tomás Fernández García.........
Fernando Vara Fernández. . . . .  
Pascual Narváez Rebolledo.. . .
José Sarto Abad............. .
Demetrio Parra Gómez*... . . . . .
Antolín García Cebes, .......... .

RECOMPENSA QUE SÉ LES CONCEDE

Cruz de 2.  ̂ clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Cruz de 1."̂  clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de sus actuales 
empleos hasta el ascenso al inme
diato.

Idem.
Cruz de 1.̂  clase del Mérito Militar con 

distintivo blanco.
Idem.
Cruz de plata del Mérito Militar con 

distintivo blanco.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar».

«Excmo. Sr.: De Real or jen fecha 31 de 
Diciembre último, se dispuso que esta 
inspección General informara acerca de 
la propuesta de recompensa formulada 
por el Director general de Cría Caballar 
y Remonta, á favor de un Jefe y varios 
Ofleiales é individuos de tropa de la Co
misión de Remonta de Artillería, por los 
servicios prestados con motivó dé la ad* 
quisición en Francia del ganado necesa
rio para los segundos grupos de algunos 
Regimientos de dicha arma.

»Con fecha 10 del próximo pasado mes, 
se remitieron copias de las hojaB de ser
vicios y hechos, y de las filiaciones y ho
jas de castigos de los interesados.

»Figura en el expediente, además de 
los citados documentoB y de la mencio
nada pi'opuesta, copia de un escrito en 
que se da cuenta de las corppras efectúa* 
das, y del oficio del Coronel director de 
la Comisión de remonta de Artillería 
elevándola á la Superioridad.

»Según se consignó en la Memoria, 
suscrita por e l  Teniente Coronel don 
Carlos Guitián, que presidió las dos Co
misiones nombradas para el indicado ob
jeto, lo acompañaron en el desempeño 
de la primera el Capitán D. José de Gd- 
yeneohe, el Oficial primero de Adminis
tración Militar D. Antonio Beamud y el 
Voterinario primero D. Eduardo Fari
ñas; y en la segunda el mismo Capitán 
Goyeneclie, el de igual clase D. Santiago 
Rocha, el citado Oficial pagador y el Ve
terinario primero D. Luis Mansilla.

»Dice el expresado Jefe que en el mes 
que duró la Comisión primera, se reco
nocieron 1.007 caballos y yeguas, com
prándose 533, y que no hubo que lamen
tar el más pequeño contratiempo, gra
cias al celo ó inteligencia con que todos 
cumplieron sus órdenes; debiendo hacer 
especial mención del Capitán Goyeneche, 
que con su gran inteligencia de todo 
cuanto se refiere á la  raza y cría caballar 
y su gran conocimiento del país recorri
do, le hizo fácil su misión.

»En la segunda Comisión, que duró 
cincuenta días, se reconoeieron 1.512 ca
bezas y se compraron 1.102, obteniendo 
en el conjunto de ambas compras, un be
neficio para el Estado d  ̂550.085,97 pese
tas, diferencia entre lo asignado y lo 
gastado.

»Hace constar también, que ha recibi
do plácemes de todos los Jefes de las 
unidades á quienes se envió ganado, y 
que el personal que formaba la segunda 
Comisión cumplió igualmeníe con «elo ó 
inteligencia.

»El CoronelJefe de lá Comisión cen
tral de remonta de Artillería, al remitir 
lá Memoria de referencia, hace presente 
el ímprobo trabajo que pesó sobre el Ca
pitán de la misma D. Tomás de Navas
cués, Sargento Isidoro Heredia y nueve 
individuos de tropa que recibieron en 
Irún el ganádo, desembarcándolo de los 
trenes franceses, y teniendo á su cargo 
los diferentes lotes hasta la entrega á las 
Comisiones receptoras de los Cuerpos, y 
conduciendo otros á los puntos de su 
destino.

»E1 Director general de Cría Caballar 
y Remonta, en su propuesta, elogia el 
celo é inteligencia del Teniente Coronel

Guitián y el eficaz auxilio que le presta
ron sus subordinados; confirma que el 
ganado adquirido reúne las mejores con
diciones de remonta, y que se ha obteni
do la antedicha importante economía, 
recomendando á dicho Jefe, á los Capita
nes de Artillería Goyeneche y Navascués, 
Oficial de Administración Militar Bea
mud, Veterinario Mansilla, Sargento He
redia y nueve individuos de tropa, con
siderándolos á todos acreedores á recom
pensa, y muy especialmente, al Teniente 
Coronel.

»El examen de los historiales de los 
propuestos, revela que el Teniente Coro
nel Guitián goza de excelente conoeptua- 
ción y se halla en posesión de la Cruz y 
placa de San Hermenegildo, y Medallas 
conmemorativas de la Jura de Alfon
so XIII y del Centenario de los Sitios de 
Zaragoza.

»E1 Capitán Goyeneche está muy bien 
conceptuado, y posee una Cruz de María 
Cristina en permuta del empleo de Capi
tán; dos de primera clase del Mérito Mi
litar, una con distintivo rojo y la otra 
con blanco. Diploma de caballero de la 
orden francesa de la Legión de JTonor; 
Medalla de los Sitios de Zaragoza y Cruz 
de San Hermenegildo.

»De igual conceptuación disfruta el 
Capitán Navascués, condecorada con la 
medalla de los Sitios.

»E1 Oficial primero de Administración 
Militar D. Antonio Beamud, tiene muy 
buenas notas de concepto y ha sido agra
ciado con la Medalla de Alfonso XIII y 
una mención honorífica.

»EÍ Veterinario primero D. Luis Man- 
siila, goza de inmejorable conceptuación 
y posee dos Cruces de primera clase del
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Mérito Militar, con distintivo blanco, una 
4e ellas con el pasador de ladustriji Mi
litar, está propuesto para una tercerá y 
tiene la Medalla de Alfonso XII, con dos 
pasadores:

*E1 Sargento Heredia está bien con
ceptuado y se halla en posesión de una 
Cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y las Medallas de Alfon
so XIII y los Sitios de Zaragoza.

»E1 cabo Pascüai y los artilleros segun
dos Carmueja, Cuende, Fernández, Vara, 
Narváez, Sarto, Parra y García, gozan de 
buenas notas de concepto y no posean 
condecoración alguna.

»Fara determinar la recompensa que 
merezca cada uno de los propuestos, y 
ateniéndose á lo que en los informes de 
los qué, testigos de los hechos, han po
dido apreciarlos, hay que tener en cuen
ta que el Teniente Coronel Guitián, Jefe 
de las Comisiones de compra, imprimió 
á éstas gran actividad y demostró mucho 
acierto y habilidad en la defensa de los 
intereses del Estado, adquiriendo buen 
ganado y con gran economía.

^Que el Capitán Goyerieche, según re
conoce con laudable modestia dicho Jefe, 
le hizo fácil su misión, gracias á su gran 
inteligencia, de todo cuanto se refiere á 
la hipotecnia y á su gran conocimiento 
del país;

»Que al y^eterinario D. Luis Mansilla 
le incumbió un delicado y penoso traba
jo, reconociendo escrupulosamente 1.512 
caballos y yeguas, y

»Que el pagador D. Antonio Beamud 
tuvo á su cargo la documentación y jus
tificación de cuentas correspondientes al 
considerable número de cabezas adqui
ridas.

>Be otra parte, aunque el servicio sea 
más obscuro, es muy importante y exige 
mucho trabajo y esmerada atención el 
¿u estado por el Capitán Navascués, que 
recibió el ganado en Irún, lo desembarcó 
y tuvo á su cargo, entregándolo en parte 
á las comisiones receptoras de los Cuer
pos y conduciendo el resto á sus des
tinos.

»En cuanto á las clases é individuos de 
tropa que auxiliaron á este Oficial en su 
cometido, fácil es comprender que pesó 
sobre ellos ímprobo y extraordinario tra
bajo, dado lo escaso de su número, para 
atender á tantos caballos.

»En virtud de lo expuesto, y conside
rando todas las circunstancias señaladas 
y los antecedentes que obran en las hojas 
de servicios y filiaciones de los interesa
dos, la Junta de esta Inspección General 
opina por unanimidad que el Teniente 
Coronel de Artillería D. Carlos Guitián y 
García de Vargas, el Capitán de la mis
ma arma D. Tomás Navascués y de la 
Sota y el Oficial primero do Administra
ción Militar D. Antonio Beamud Gómez 
se han hecho acreedores á Cruces del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, de la 
clase corrospohdiente á sus empleos res
pectivos, con arreglo á lo dispuesto en él 
caso 5.*̂  del artículo 19 del vigente Re
glamento de recompensas en tiempo de 
paz; que al Capitán de Artillería D. José 
Goyeneche y de la Fuente, teniendo en 
cuenta las valiosas condecoraciones de 
que se halla en posesión por anteriores 
y distinguidos servicios, y al Veterinario 
primero D. Luis Mansilla Berrocal, por 
haber ya obtenido dos Cruces de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco; una de ellas con el pasador de 
Industria militar, que representa servi
cios continuados y de importancia, se les 
debe otorgar dicha Cruz, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de sus actuales 
empleos hasta el ascenso al inmediato.

,í ,  ̂ , ''^eviene el preci-
en armonía 6OÍ1 ip (ju© i.. mndo en 
tado caso del artícüld iS»; f  --no
cuéntá lo consignado en el dél ’
y al Sargento Isidoro, líeredia 
Cabo Mateo Pascual Ílériíández y Arti
lleros segundos Antonio Cármuejá Bié-' 
guez, Teófilo Cuende Núñez, Tomás Feí- 
nández García, Fernando Vara Fernám 
dez, Pascual Narváez Rebolledo, José 
Sarto Abad, Demetrio Farra Gómez y 
Antolín García Cebes, se les debe premiar 
con tíruces de plata del Mérito Militar, 
con distintivo blanco^ con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 4.  ̂ y 6.° del 
Reglamento de recompensas en paz y en 
guerra para las clases de tropa.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado
, »Madrid, 17 de Marzo de 1910.=*El Co
ronel de E. M., Secretario, José Villar. 
Rubricado. =  V.  ̂B.®: March. ==Rubrica- 
do.=Hay un sello que dice: «Inspección 
»General de los Establecimientos de Ins- 
»írucción é Industria militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),do confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 23 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Módico mayor de Sanidad 
Militar D. Isidro García Julián, la Cruz 
do segunda clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido eñ las disposiciones que en 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV.E. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.
Informe que se eita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real <-rden fecha 2 del 
actual se remitió á informe de esta Ins
pección General la propuesta de recom
pensa formulada á favor d e l Médico 
Mayor de Sanidad Militar D. Isidro Gar
cía Julián, por ser autor de la obra titu
lada Campaña lógistiea,—Sanidad Mili’- 
tar, acompañándose oficio de remisión 
del Capitán general de la quinta región. 
Informe del Inspector de Sanidad Militar 
de la misma, el de la Junta facultativa 
del Cuerpo y copia dé las hojas de servi
cios y hechos del interesado.

»E1 informe del inspector de la quinta 
región, con el qué se muestra conforme 
el Capitán general, es un estudio com
pleto del libro, y en él se dice, entre otras 
cosas:

«Compuesto con ocasión del viaje de 
»Estado Mayor que la novena División 
»realizó por orden dél Estado Mayor Cen- 
»tral, fecha 27 de Julio de 1908, en el mes 
»de Septiembre próximo pasado, es una | 
»manifestación positiva de amor al tra- | 
»bajó y al estudio, en la queso destaca la | 
^instrucción del autor y su entusiasmo | 
»por cuanto representa adelanto y pro- | 
»greso en el servicio sanitario, principal- ? 
»mente en campañas, y después de hacer

un minucioso estudio de las diversuíl 
partes de que consta, agrega: «Trátase,, 
»pues, de una obra completa, en la que 
»se ha reunido la teoría y la práctica, y 

tiene cualidades muy recomenda- 
el asunto, sencillez en 

sobriedad en el l e ^  
íjej es, en fin, na iibro d© 
.pedagógioas. Gracias á el, ^
» nú mero pafa ser repartido gr¿W«a “ en 
»te á to ios los Generales, Jefes J  
»les Módicos (lo que ¡Supone para e la  
»un dispendio considerable), lasenseñ^^“ 
»zas obtenida^ por éste en el viaje de 
»tado Mayor de la división, son difundí- 
»das á todos los individuos del Cuerpo^ 
»sin que sea necesario insistir en ía ven- 
»taja que para la instrucción de la coleu- 
»tividad resulta de todo esto.»

» Manifiesta lam bién que no es la pnme- 
ra vez que el Médico García Julián se 
ocupa de asuntos procesionales, pues en 
la Eemsta de Sanidad y en la Medicina 
Militar Española se han publicado, entro 
otros, los titulados «Del uso îo los medi
camentos comprimidos en c.^napaña», 
«Del servicio sanitario en camp.^ñ^^i J  
principalmente del regimentarlo o do 
primera línea, síncope y anemia post- 
hemorrágica y su tratamiento, «Del e^^- 
pleo de los rayos Roetgen en el serviciíy 
sanitario de paz y en guerra», así como 
la cartilla Las enfermed ides venéreas, re
partida con un fin profiláctico á los sol
dados del tercer Batallón de Infantería 
de Montaña en 1901, y la comunicación 
«Frofilaxis de las enfermedades vené
reas», presentada á la Sección de Medi
cina militar y naval en el XIII Congroso» 
Internacional de Medicina celebrado en 
esta Corte en Abiil de 1903, habiendo 
merecido el primero de los enumerados 
que se haya reproducido en la Revista de 
Sanidad Militar^ de Buenos Aires.

»E1 informe de la Junta facultativa es 
igualmente laudatorio, y después de ha
cer un detenido examen del libro', termi
na así: «Los profundos convOCimientos del 
»autor en la inateria tratada, 1̂  demos- 
»tráci ón de su laboriosidad, de’ su desin- 
»terés y amor al Ejercito y al Cuerpo á 
»que pertenece y la gran utiliu^ad que 
' para éste tiene el libro analizad o, obli- 
»gan á informarle manifestando q ue la 
»obra del* Médico mayor D Isidro Ga vuía 
»Julián, es digna por todos conceptos de 
^recompensa »

»El libro, encuadernado y esmerada
mente impreso en octavo francés, tiene  ̂
109 páginas y uu índice, y está ilustrado 
con un croquis en colores, del terreno 
de las inme tiaciones de Roeaforte (lugar 
asignado para las maniobras).

»Consta de prólogo, introducción, tres 
partes, comentario final y bibliografía.

»En la primera parte señala, de un 
modo claro y preciso, los servicios sani* 
tarios en todos los momentos, desde ei 
período de movilización hásta el de las 
inhumaciones, sujetándose á las disposi
ciones vigentes, pero con las modifica
ciones que en este servicio han de resul
tar de la forma de combatir y armamen
to actuales.

»En la segunda, trata de la necesidad 
deque los Jefes Módicos divisionarios 
posean los conocimientos militares in
dispensables para realizar su interven
ción Módico-Militar, propiamente dicha, 
y en la tercera, se ocupa de las maniobras 
logísticas que constituyen el ejercicio 
práctico que da origen al libro, y en «Ion- 
de las nociones teóricas, al ser aplicadas 
al caso concreto, adquieren la animación 
de lo vivo y la fuerza de la realidad; me
reciendo especial mención la manera 
cómo se desenvuelve el servicio sanita
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rio en las distintas fases de la simulada 
batalla de Rocaforte.

î La otra está escrita con gran claridad 
y concisión, y en ella demuestra eu autor, 
no sólo mucha laboriosidad y amor á la 
profesión, sino tiiÉtMén 
tudio de los m^íores trabaos extranje^* 
ros y un criterio muy claro para dcáiuoir 
de la realidad de los ejercicios prácticos 
enseñanzas de verdadera utilidad».

»Del examan de sus hojas resulta que 
está bien conceptuado; tiene más de die
ciocho a«os de efectivos ôevícíos y  tres 
de abóriCs d%caiuipé^, y^goJee la f^ n -  
decoractones'sig^ilciws: cincd Cíuc^tdel 
Mérito Militar coi|^m int#oit)j o, # i# d é  
ella»pensiohada;j^ói'de Matia C ^ tiha , 
teniemíb unapoy^eítautÍ4liÍem |8éó!áe 
Médico mayor que se le concedió por la 
campaña de Guba^.mia Mencióiir toJ3k>rl̂ >̂  
flca y las Medallas de dicha ^erra; de  ̂
Alfonso X lll! la conmembratiya de Ibs [ 
'áitios de Zaragoza y la espéciár como i 
descendiente direcm* dcr héroe D . ‘*fosé| 
García Alborao. f

»i?e Jo expuesto sé dedUCe que^l Mt- i 
dicQ mayor D. Isidro García Julián, es í 
.un distinguido Jefe por todos conceptos,! 
y que su libro tiene gran^mérito, pbrser! 
é l primero que de su género se edita en I 
J5spaña, y mucha utilidad por las venta-! 
jas que de su-estudio y-conocimiento 
pueden consegülrSé^én biCn dól sbldado, 

^4anto ea las maniobras de instrucción 
como en lá guerra, por todo lo cual la 
Juma de esta inspección General opina 
por unanimidad qué prboéde Sé le con
ceda la Cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pensiona
da con elJO por. lOO.del sueldo de su ac
tual cmplép hasta su ascenso al inme
diato, por hallar comprendido su trábajo 
en e l caso KXdel artículo 19 dél vigenté 

5 Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

»V. E,, no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado^

»Madríd, 23. de Noviembre de 1909.=
, El Coronel de,Estado Mayor, Secretario, 
"José Yillar.=Rubricado.—V.® B.®.=Por 
ausencia, El General de Brigada, Gumer
sindo de Slér*^-=^ubricado.=Hay un 
sello que dice: .♦Inspección, General de 
»los Establecimientos de Instrucción é 
»Indiltstria Militar»,

uMHnsmaii» c m a l

M INISTERIO D E MARINA.

I > l r e é c l t e  G e n e r a l  d e M a T e g T A e i6 n  
j  l^ esea  M a r t l i iM  ■

SBCCíqti de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

? e ru p e  I88.--M A R DÍít:* N q r t b .— B é l a t c a .
B aaeo 4e M iddelkerke.—B oya la-s 

'  ̂xaiaosa.-r«Aüij^ a n a  J^avigateurs 
ro $ ie /L m ,P a r is ím a i
Número 861 .—En eh cantil  ̂Norte del 

^Bánco Midde kerhese fondeará en breVe 
una boya roja ep. 10 metros de foildó con 

• luz blctúca dé úha obúltacioh cada 10 aa- 
gundos {luz, 1 segundos; ocultación, 3 m- 
pwndoa). En dos cairas llevará el letrero 
blanco Middeikerké Bk, y  tendrá un Sil
bato de sonido graveé

Situación aproximada: 51° 17’ 41” N. y 
8° 55’ 27” E. (2° 43’ 7” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 128. 
Cartas númerés 219 A y 802 de la sec

ción II.
M o l C a n a l Ina-  ̂

chot. — Boya ;li|m ínosa. — Avis oaílo6 
Navigateurs¡^,fí&^ro ÉD8/L915, Parísj 
1910. ' " "
Número 862 .—$e. suprimió la boya 

roja con luz de un destello blanco cada 10 
segundos que se había fondeado tempo- 

itaW pñte en #  qgnal I n l^  ,
h Siluación aprpxinp|da4 53° 13’ O’, N. y 
í l t »  Í)> 59” E. ( ^ 8 ’ 3£̂ ,’ 4» de Gw.) .

C|H*ta número 44 de l%sección II,
i^B eegat d e  Q m eree. > ^Z *eligro  e n  é l  

Canal NToord - Fam pus. — Avis aux 
Ssi' Nm4§^aienmf rnámerx) 31711.965. Purjs^
. ...  ̂ . ..

Número 86á.'—Á éS^métfós al Sur del 
eje del canal Noord-Pampus se fúé á p i- : 
que u«á" dfl^á; EÉfá'maWáda’ con una 
embarcación.

Situación aproximada: 51® 51’ N. y 10° 
Í3’ E. (4® 1’ E. de Gvr.)

Carta número 802 de la sección II. i 
Üjmuxdén.— Campana ehbm arina en | 

la  boya Inm inosa.—Avis aúx Naviga- 
teurs número 31711.964. París, 1910. í 
Número 864.-ÍL a campana submari

na de Ix boja luminosa de silbato ^e | 
Ijmuiden que pe h ^ ía  supVinpudo, volvió I 
á establecerse en dicha boya; produce una f  
cámpauada cada 10 segundos. , $

Situación aproximada: 52  ̂ 28’ 42’’ Ñ. y  
10° 41’ 17” E. (4° 28’ 57” É. de Gw.) ! 

Cuaderno de faros serie Bf ingina 172. í 
Carta número 44 de la sección II. ¡

Bscaldu oriental^—Z eegat de Bron-I 
w ersh a v en . — Banco Banjaavd. —  ̂
B a sto s de nanfraglo, Avis aux Navi-1 
gaieurs número 31111.931. Paris^ 19̂ 10̂  ^
Número 865 .—Cerca del banco Ban? ¡ 

jaard, en unos 51° 41’ 55” N. y 9° 43’ 53” *
E. (3° 31’ 33” E. de Gw.), hay unos restos^ 
de uaufragio cuya arboladura sale del 
agua.

Cárta húmero 802 de la sección H.
I n g l a t e r r a . —B ío  K n m b e r .—INews-

h a m .—B o o th .—BaJo.-^Notic6 to Ma- 
riners número 1.000. Londres, 1910.
Número 8 6 6 .—a  9,25 cables al S. 65°

E. de Ñew-Inn, puerto Norte de Killin- 
gholme, y al N. 5.° E. del faro de Killin- 
gholme, se descubrió un bajo en 4,5 me  ̂
tros de agua. La parte Este de este bajo ̂ 
bordea el canal.

Situadón aproximada: 58* 40’ O” N. ŷ  
5" 58’ 4” E. (O* 14’ 16” W. de Gw.)

Carta número 239 de la sección II.
Grupo 189.—Maié d|5l Noam—In g la te 

rra .—Froátümiáádoadq K arw ieh.— 
Bragado y  depósito de escom bros.
NoiióétoMarinérsnúfH^os 1.020 y  1.046» 
Londres, 1910. ¿
Número 867,—a) Desdé el 10 de 

to de Í910, se eniprendiéron trabajen dei 
dragado en el canal delpuerto de Har-i

La draga izará de día una banderaJ 
roja, de noche Jres luces blancas super- 
púestás y en tiempo deniébla hará seña í̂ 
leS céh campana. . I

Sé indicará el paraje en que trabaja l£| 
d ra^  por medio de boyas rojas, qué S€| 
cainbiarán de lugái^ segúh el avance del 
lostrabajót.

Se recomienda disminución de veloci
dad al aproximarse á la draga y pasar 
á 3/4 de cable por lo menos de ella y las 
boyas;

b) En las cercanías de Harwich se 
"fondeó una boya cónica á fajas vertica
le s  verdes y amarillas par̂ a marcar tin 
depósito de escombros; sé ehcuéhtra ®u 
las marcaciones siguierités: faro de Lánd- 
guard, al N. 44° W., y torre Waltón Ña'zó, 
al N. 49° W. A poca distancia a l  SE. da 
esta boya nó hay más qué 3,6 metros de 

,, fondo. ,
* El dípÓdto anfeguo dé escoihhVíós qúe  ̂
86 encontraba al Oeste de lá Bpyá  ̂ que 
ahora se Ibndeó, no se utiliia yá, y la 
boya cónicá que feefíálabá’su extre
mo N W., se rfferó. Lqs fondos qué exis* 
ten sobre este depósito antigíio no están 

.. ;... '  ̂ ' 
Situación aproximada de la entrada 

del puerto dé Hárwich: 51* 56’ O” N. y 7  ̂
30’ 50” E. (1° 18’ 30” E. de G#J 

Carta número 217 A d é la  sección IL
Mar de iR L xííP áé^ ptsJaterr» .—Ca

n a l dé B r is to t—Mayan Itnhinosas.
Avis aux Navigateurs número 30811*917. 
París, 1010.  ̂ ,
Número 868.— Hacia el 22 de Séptiém- 

bre de 19̂ 10 se proyecta retíiríhlázár la» 
boyas dé Weísh Hookét y de Cockbürn 
por boyas luminosas.

Lá de Wélsii Hooket será unk hoya 
plana ajedrezada roja y blasica con luz 

iblanca de una ocultación cada 10 sé- 
ígundos. • c
/ La de Gockburn será boya planm aje
drezada ro/a y  bfama de campana/con 
luz blanca de una ocultación cada lO se-

Igundos.
SituaciÓTi aproximada: 51° 27’ N. y  3.° 

14 E. (2° 58’ W. de Gw.)
Cuaderno de faros serie C.
Carta número 774 de la sección IL 

M ar M e d i te r r á n e o .^  €óF ee#il.—Bo - 
cás de BouifaCió.—Faro dé lá to 
rrec illa -b a liza  IiaVezzi.--r iiciá aux 

{ Navigatewrs nÚMeî o 310 jlUíSé!. ’ París, 
1910.
Número 869, -A  causa de las obras 

para aumentar la  altura de la torrecilla- 
baliza de Lavezzi, se apagó prdvisipnai- 
mente la luz^ólanca, de un grppade tres 
pcultacionés cada 10 ó 15 segundos.

Se anunciaiú ppr Aviso posterior la fe? 
cha en que dicha luz vuelya á,encender- 
se, con ms mismas caractérísticas, en la 
parte superior de la torrecilla.
^ Situación aproximada: 41° 19’ O” N. y  
15° 27’ 37” E. (9° 15" 17” É. de Gw^ ^ 

Cuaderno de faros sene E, página 68. 
Carta número 261 A de la seccióú HL 

6 lr6cia*  —̂ s iá  Pefaionia. —- Faro do 
Dokalia.— auoc NníngodeUirs ndne- 
ro 31211.9^. ParWi 1910» ^
Número 87b. — En el cabo  ̂ Béfcalia, 

pun ta Este d e  la isla do Cefa^onla/se en
cendió una luz cuyas características son; 

Carácter.—Fija irq/a.
Alcánce.—8 ihillás.
A l t u r a  d e  l a  l u z  s o b r e  e l  m a r . —  

26,6 metros.
Situációa aproxMada; 38  ̂16* 42” N¿ y  

22° 53’ 31” E. (20° 41’ 11” E. de Gw.)
F a r o .—Columna metálica dé 4,7 me

tros de akura en el lado Norte de ia casa 
de loslorrerds.

Cuaderno de faros serie E, página 228. 
Cárta número 4 de ia  sección UL  
Derrotero njúmero 5, página 72.
E l Director generali José Barrasa.


